
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2013-00505.  

 

En atención a la solicitud que antecede, como quiera que no se tiene certeza del 

trámite impartido al oficio No. 0108 de 30 de enero de 2014, que fuere retirado 

por la apoderada judicial de la parte actora el 9 de marzo de 2015, requiérase a la 

profesional del derecho a fin de que en el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, informe a esta sede judicial si la 

comunicación en comento fue debidamente diligenciada a efectos de levantar la 

medida cautelar decretada respecto del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50N-1013100.   

 

Vencido el término ingrese al Despacho para proveer lo que en derecho 

corresponda  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 
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Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019
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